
..»r,r9

=

-.+-
Municipatidad
de Chitlán Viejo Dirección de Salud Municipat

TESE, CO

z EN IQUEZHUGO
SE ETARIO NICIPAL

SC/HH
DI UCIO

/4

FIJA HORARIO JORNADA LABORAL DE DOÑA
ANDREA MILLER AEDO, MEDICO CIRUJANO
CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro N. 117 g
CHILLAN VlEJO,
vlsros: Ley N" 18.883 r.Qit,A$l8lfl¡.¡strarivo para

funcionarjos Municipales, las facultades conferidas en la Ley No 18.695, del 01 de Mayo
de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, vigente; El DFL N" l-3063 de '1980,

que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades, Decreto
No 1897 del 26 de noviembre de 1 965 que reglamenta ¡mplantación de jornada única o
continua de trabajo, Decreto No 2969 del 20 de septiembre de 1996, que incorpora a
Ñuble y Octava Región del Bío Bío a la jornada ún¡ca o continua de trabajo. Ley 19.378,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus mod¡ficaciones, D. Ley No 1.889
Reglamento Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

CONSIDERANDO:
. La necesidad del servicio de normar y

estandar¡zar la jornada única o continua de trabajo de los funcionarios de Salud Municipal,
caulelando el control de la asistencia y permanencia en su lugar de trabajo.

. Memorándum N"67/01.04.2020, la cual adjunta
Resolución lnterna N'55 de fecha 0l de abril de 2020, de la Sra. Carolina R¡quelme
Astorga, Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne, en donde ¡nforma, horario de la
jornada laboral de Doña ANDREA MILLER AEDO, C. de ldentidad N" 15.875.662-5,
Médico Cirujano.

. Decreto Alcald¡cio N' 72114.01.2O19, el cual
modifica subroganc¡as automáticas para funcionarios que indica.

. Decreto Alcaldicio N" 605/20.02.2019, que
modifica Decreto Alcaldicio N' 72114.01 .2019, el cual modifica subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

DECRETO
l.- FIJA horario de trabajo de Doña ANDREA

MILLER AEDO, C. de ldentidad N" 15.875.662-5, Médico Cirujano del Centro de Salud
Familiar Dr. Federico Puga Borne, por 22 hrs. semanales a plazo fio, a contar del 01 de
abril de 2020.

Jueves: jornada de la mañana, desde las 08:00 a l3:00 hrs

2.- Doña AND
reloj biométrico autorizado para tales f¡nes, el té o e inicio de cada jornada

ra marcar
boral.
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Lunes y miércoles, jornada de la mañana, desde las 08:00 a 13:00 hrs. y jornada de la
tarde: desde las 14:00 a 17:30 hrs.
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